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Expediente Electronico No ORA-472/2025.-
Resol ución N" D-ORAN-745/2025.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-728/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Univenidad Nacional de Saltat y

CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo l" de la Resolución mencionada precedentemente, se establece la

constitución de Tribunales Examinadores del Tumo Ordinario Febrero/Marzo 2026 de las Carreras Técnico
Universitario en Informática de Gestión, Tecnicatura Universitaria en Programación, Tecnicatura
Electrónica Universitaria y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad Regional Orrfur de la
Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, el alumno Gastón Hualpa DNI 40 .524.760, L.U. N' 22.834 de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, presentó

los 4(cuatro) ejemplares del informe final de su trabajos de Seminario Técnico Profesional junto con sus

versiones digitales correspondientes.

Que, de acuerdo a lo expuesto. el Director Temporal de la ComisiÓn de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas informa que corresponde

conformar el Tribunal Evaluador para el Tumo Ordinario Febrero/Marzo 2026; motivo por el cual

corresponde elaborar el correspondiente instrumento legal que avale las presentes actuaciones; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: lncorporar al Articulo I 
o de Ia Resolución N' D-ORAN-728/2025, la asignatura Seminario

Técnico Profesional de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, para el primer Llamado del Turno Ordinario Feb¡eroMarzo 2026,
quedando de Ia siguiente manera:

Fecha: 1310212026

SEMINARIO TÉCNTCO PROFESIONAL
Esp. Juan Torres.
Mg. Dora Mendoza.
Lic. Rosana Martínez
C.U. Ramón Blas López. (Suplente)
TUP Ariel Alfaro. (Suplente)
Lic. Luis Benítez. (Suplente)

HS l8;00

ARTICULO 2o: Cursar copia a Departamento Alumnos, Secretaria Académica, Comisión de Asuntos
Adminishativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Consejo Directivo a sus
efectos.-
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